
Año de 1898. Jueves 28 de Julio - Núm, 23.

Onc^HL
DE LA PROVMA DE VALLADOLID. •

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, ‘2» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5& céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- 
! exila, islas adyacentes, Canarias y te- 
■ Criterios de Africa sujetos á la legis- 
; laeióu peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la prómulg:
: ción el día en que termine la inser- 
' cióc de. la ley en la G-aeeta.

i- l’Articula 1.“ áel Códi¡^o Civilviiieniej

PUNTO DE SUSCRICION.

¡ En la Imprenta y Eucuader* 
j ‘nación del Hospicio provincial 

.| dé Valladolid, Palacio de la Ex- 
1 celentísima Diputación.
J Las suscriciones y anuncios se 
.1 servirán previo pago adelantado.

.Sección primera.,
PA/RTK OKÍOIAL.

Fresiilsncia ds! Consejo de IlSinistros.
El Jefe superior de Palacio me comu

nica lo siguiente:
“E/xemo. Sr.: El Decano de los Médicos 

de Cámara me dice coíi esta fecha lo que 
sigue:

“Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que S. M. el 
Pey (Q. D. O.), ha tenido que guardar 
hoy cama por habérsele presentado una 
ligera fiebre catarral acompañada de 
erupción en la cara, cuyos caracteres per
miten afirmar se trata del sarampión, el 
cual sigue una marcha regular.,,

. S. M. la Peina (Q. D. G.) y SS. AA. 
RP. continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Lo que de orden de S. M. participo á

i V. E. ^ara su conocimiento y efectos con- 
1 siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
i aûos.=Palacio 26 de Julio de 1898,—El 
! Duque de Medinasidonia.—Sr. Presiden* 
' te del Consejo de Ministros.,,
i (Gaceta del 27 de Julio de 1898.7

1 ' NuM. 2.220.
! GOBIERNO CIVIL _DE_LÂ AJE VALLADOLID.
5 Neg^ociado 3.”—Vigilancia.
1 Encargo á los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procedan á la 
busca 5^ captura del alienado y procesado Fran- 

* cisco Calleja, fugado del Manicomio provin
cial de esta Ciudad, el día 23 del corriente, 
sus señas son: natural de Arcas (Cuenca), de 
40 años de edad, estatura buena, color bueno, 
pecoso de viruelas, rubio, viste blusa, boina y 
alpargatas; caso de ser habido póngasele á mi 
disposición. ' '

Valladolid 26 de Julio de 1898.
Et Gobernador,

Jtraanl)# be jarres n ^Inrautit.
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Secciop segunda

Ministerio de la Gobernación.
RKGLAMENTO

PARA EL

líüfilWS Y SERVICIO DEL RMIO DE CORREOS.
(CONTINUACION.)

CAPÍTULO VIL

DELAS ESTAFETAS AMBULANTES.

Art . 344. Los empleados ambulantes con
currirán á la Administración de salida para 
recibir la correspondencia, y no se harán car
go de ella con más anticipación que la nece 
saria para preparar las expediciones.

Art. 345. En las líneas que tuvieran di
versos turnos de ambulantes concurrirán á la 
oficina, no solamente los empleados que de
ban salir con la expédicion, sino también 
aquéllos á quienes correspondie.se partir al 
día siguiente, para sustituir á los primeros en 
casonecesario.

Art. 340. Los empleados ambulantes dis-, 
frutarán las gratificaciones que se les asignen 
para cada viaje por disposiciones especiales.

Art. 347. En caso de enfermedadó ausencia 
justificada los empleados de las Estafetas am
bulantes serán sustituidos por otros de igual ó 
inferior categoría, adscritos á las oficinas de 
los puntos de partida ó términos, quienes per
cibirán la parte proporcional de la gratitlca- 
-cion correspondiente al empleado sustituido.

Art. 348. Si en el momento de partir el 
tren ó durante el viaje faltare ó se inutilizase 
para el trabajo alguno de los empleados ads
critos á.la expedición, el Jefe, ó quien hicie
ra sus veces, procurará reemplazarlo, recla
mando á la Administración del tránsito que 
más próxima y fácilmente pueda prestárselo 
un funcionario de la misma.

Art. 349. Cuando la expetlicion estuviese 
servida por un solo empleado,, si ésle se inu
tilizase, procurará participarlo al representan- ! 
te del Gobierno en la línea, y en su defecto, ■ 
á la Guardia civil, para que custodien la co- 1 
rrespondencia, y al Administrador del punto '; 
del tránsito más. proximo que pueda designar 
un empleado.que se encargue de la expedición.

Esta obligación será extensiva á todos los em
pleados de Correos que tuviesen noticia del 
incidente ocurrido.

Art. 350. En las ambulantes servidas por 
más de un empleado, será Jefe de la expedi
ción el funcionario de superior categoría, y 
dentro de la misma clase el más antiguo en 
el grado.

Este distribuirá los trabajos de la oficina, 
reservándose siempre todos los servicios rela
cionados con la correspondencia certificada, 
cuya responsabilidad le corresponderá exclu
sivamente, sin perjuicio de inspeccionar todas 
las operaciones y de ejecutarías en caso ne
cesario.

Art. 351. Las responsabilidades consi
guientes á la recepción, manipulación y en
trega de la correspondencia ordinaria corres
ponderán, en primer término, á los subalter
nos de las expediciones cuando estas fuesen 
servidas por más de un empleado.

Art. 35.2. Las Estafetas ambuLmíes res
paldarán con el sello de fechas la correspon
dencia que reciban al descubierto, y sellarán 
en el anverso la nacida en su buzón y la pro
cedente de Carterías que careciesen de este 
requisito.

Art. 353. Al partir el tren de cada esta
ción, deberán los empleados extraer de los bu
zones del coche la correspondencia que hubie
ra sido depositada en ellos.

Art. 354. Los empleados ambulantes cui
darán de llevar dispuesta la correspondencia 
á que deban dar salida en cada estación, para 
que la entrega resulte lo más breve posible.

Art. 355. Los empleados ambulantes ob 
servarán si todas las sacas de correspondencia 
que reciban y expidan ván provistas de la 
etiqueta que exprese los puntos de origen y 
destino, supliendo las omisiones que en este 
punto notaren.

Art. 356. Las Estafetas ambulantes expe
dirán á los peatones del tránsito lo.s resguar
dos definitivos de la correspondencia certifica
da á que se refiere el art. 371 en su número 6."

Art. 357. Los ambulantes anotarán en el 
«Vaya» los certificados y paquetes de corres
pondencia ordinaria que reciban y entreguen 
y cuantos incidentes ocurran en la expedi
ción, y si éstos fuesen de importancia, los

’ participarán por la vía de comunicación más
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rápida á la Administración do que dependan 
y á la Dirección general.

Si la expedición se inlerrumpiera ó retra- i 
Sara de un modo notable, lo participarán de 
igual forma a las Administraciones de tránsi
to y destino.

Art, 358. En las Estafetas ambulantes que 
tengan carácter de oficinas de cambio, los em
pleados cuidarán de cumplir lo que respecto 
á la correspondencia internacional dispone 
el título 2.” en la sección 1 del cap. 2.°, ha
ciendo entrega de toda la documentación re 
lativa á este servicio en la oficina fija desig
nada como auxiliar de la ambulante, ó en la 
principal de que depepdan.

Art. 359. El Jefe de una expedición am
bulante no consentirá que persona alguna ex
traña al servicio penetre en el coche correo.

Los empleados de las Compañías de ferro
carriles habrán de limitarse á examinar y ta
ladrar los documentos que justifiquen la agre
gación de los empleados cuando el número 
de éstos excediera al de los que sirven ordi
nariamente la expedición, sin penetrar en el 
coche y sin que en ningún caso pueda serles 
mostrado el «Vaya».

Art. 360. Los empleados ambulantes no 
podrán llevar en el vagón correo objetos extra
ños á la correspondencia, excepción hecha de 
aquéllos para que estén autorizados por dispo
siciones vigentes.

Art. 361, El Jefe de la expedición será el 
responsable, no sólo de las faltas en que in
curra, sino igualmente de las que cometan 
los demás empleados cuando se demostrara 
que por su parte hubiese mediado imprevi
sión ó negligencia.

Art, 362. Los empleados ambulantes dis
frutarán franquicia telegráfica para asuntos 
urgentes del servicio.

Art. 363. Los encargados de una expedi
ción no podrán separarse de ella hasta que 
haya sido debidamente entregada en el pun
to de destino.

Si la expedición se interrumpiera por cual
quier accidente, deberán procurar, por cuan
tos medios estén á su alcance, que la corres
pondencia sufra el menor retraso posible, so
licitando para ello los datos necesarios de los 
empleados del Estado y de las Compañías de 
ferrocarriles, reclamando el auxilio de las 

Autoridades, y pidiendo, en caso de duda,, 
instrucciones á la Administración de quien 
dependan ó á la Dirección general.

Art. 364. Antes do abandonar el cocho’ 
correo al término de cada viaje, los encarga
dos de la expedición lo registrarán minucio
samente para que no quede en él objeto algu
no correspondiente á la misma.

Art. 365. Los empleados ambulantes es
tarán sometidos á todas las obligaciones im
puestas á los demás funcionarios del Cuerpo 
en cuanto sean compatibles con su especial 
servicio.

No podrán ausentarse, sin autorización, de 
su residencia en las poblaciones de partida y 
término durante los días de descanso.

Art. 366. Los encargados de una expedi
ción, serán responsables de los deterioros que 
ocasionen en los coches correos y en el mate
rial de que se sirvan.

Art. 367. Los empleados de las ambulan
tes usarán en los actos de servicio el unifor
me que determine la Dirección general.

Art. 368. LaDireccion general podrá auto
rizar á cualquier empleado del ramo para via
jar en los vagones correosen concepto de agre
gado por medio de paso ó de orden telegráfica.

Podrán también autorizar dicha agrega- 
cion los Administradores de Correos en los 
siguientes casos:

1 .® Cuando lo exijan razones perentorias 
del servicio, poniéndolo en conocimiento de 
la Dirección general.

2 .” Cuando hayan de regresar á su resi
dencia los empleados que salieron de ella por 
virtud del caso anterior.

3 .“ Guando hayan de efectuar sus viajes 
de instrucción los empleados recientemente 
destinados al servicio de la línea.

Las agregaciones se consignarán en el 
«Vaya», excepto cuando la Dirección creyere 
conveniente prescindir de este requisito.

Art. 369. El Jefe ó encargado de toda ex
pedición ambulante exigirá á los agregados 
la exhibición del pase, telegrama ú orden que 
justifique su presencia en el coche correo y 
sellará aquél documento con el de fechas de 
la expedición.

(Se continuará.)
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Sección cuarta.
NuM. 2.224, 

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

BOLETIN OFICIAL

CARRETERAS.
De conformidad á lo acordado por la Co

misión provincial en sesión de 23 del corrien
te mes, he tenido á bien señalar el día 29 de 
Agosto próximo y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra con destino á la con
servación del firme de las carreteras provin
ciales que se expresarán, con los tipos que á 
cada uña, de ellas se asignan. Dicho acto ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación provincial, bajo mi pre
sidencia ó del Diputado en quien delegue y 
con asistencia de un Vocal de la Comisión de
signado al efecto por la misma, en cuya Se
cretaría se hallan de manifiesto los respecti
vos pliegos de condiciones y presupuestos para 
conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento que acredite 
haberse consignado en metálico en la Depo
sitaría de fondos provinciales el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, el que será ampliado 

-á un 10 por 100 por el que le fueran adjudi
cados los acopios como fianza.

Carreteras á que se refiere el i^resenie 
anuncio.—De Valladolid al confin de la pro
vincia de Zamora, bajo el tipo de 11.999 pese
tas .54 céntimos; de Vecilla de Valderaduey á 
Villada, bajo el de 11.999 pesetas; de Renedo 
á Pesquera de Duero, bajo el de .5,497 pesetas 
31 céntimos, y de Valladolid á Rueda, en el 
de 4.998 pesetas 80 céntimos.

Valladolid 28 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

/trnnlia he â^aerfs j ^liraia. 
Modelo de ¡oroposicion.

1). N. N., vecino de. .,, con cédula perso
nal núm.,.. de..... clase, expedida en.....  con 
fecha...., enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de esta provincia del día ’

28 de Julio último, condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra con destino á 
la conservación del firme de la carretera pro
vincial de..... se compromete ejeeular dichos 
acopios con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.. 
pesetas (en letra.)

Pecha y firma del proponente.) 
Talón núm. 134.

NuM. 2.209.

COMISION PROraom^VÁLLADOLIO.
Sesión del 16 de Julio de 1868.

Examinada una instancia suscrita por don 
Juan Enrique Seoane, en la que renuncia el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Cas
tronuño, fundada en padecimiento físico:

Considerando que esta circunstancia la 
justifica con la certificación facultativa en la 
que hace constar que el Sr. Seoane se halla 
sufriendo una Bronquitis crónica de forma 
asmática que no le permite en modo alguno 
ocuparse de los asuntos que son inherentes al 
mencionado cargo popular con la solicitud que 
éste exige; la Comisión provincial en sesión 
do 16 del actual, acordó admitir la expresada 
renuncia de Concejal del Ayuntamiento de 
Castronuño al Sr. D. Juan Enrique Seoane, 
quedando desde luego relevado de indicatio 
cargo, toda vez que la renuncia está compren
dida en el apartado 2.®, párrafo 1.® del art. 43 
de la vigente ley Municipal y que de confor
midad con lo prevenido en el art, 4.° apartado 
l.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
las excusas fundadas en impedimento físico 
pueden interponerse en todo tiempo, debién
dose de comunicar al Ayuntamiento de Cas
tronuño é interesado y publicarse en el Bole
tín Oficial de la provincia, según dispone el 
art. 6." del Real decreto anteriormente citado.

Valladolid 20 de Julio de 1898.—El Vice
presidente accidental, Atanasio Bachiller.— 
El Secretario interino, Celestino Bocos.

NuM. 2.208.
Sesión del 16 de Julio de 1397^

Examinada una instancia suscrita por don 
Serafin Erutos, renunciando el cargo de Con-
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cûjal del Ayuntamiento de Tordesillas, funda
da en impedimento físico;

Considerando que justilica esta circuns
tancia con la oportuna certificación facultati- > 
tiva por la que se acredita que el Sr. Erutos, 
padece de un infarlo hepático bastante gra
duado que le impide ocuparse con la activi
dad y diligencia que exige el buen desempe
ño de dicho cargo; la Comisión provincial en 
sesión de 10 del actual, acordó admitirle la 
renuncia que del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Tordesillas tiene presentada don 
Serafín Frutos, relevándole desde luego de 
continuar desempeñándole toda vez que está 
comprendido en el apartado 2/' párrafo 1? del 
art. 43 de la vigente ley Municipal y que de 
conformidad con lo preceptuado en el art.-4.® 
apartado 1.” del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, las excusas fundadas en impedimen
to físico pueden presentarse en cualquier tiem
po, y que se comunique al Ayuntamiento de 
Tordesillas é interesado publicándose en el 
Boletín Oficial de la provincia, según deter
mina el artículo 6.° del Real decreto antes ci
tado.

Valladolid 20 de Julio de 1898.—El Vice
presidente accidental, Atanasio nachiUer.— 
El Secretario interino, Celestino Bocos.

NOM. 2.190.

Ayuntamiento constitucional de 
Hueda.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante una de las dos plazas de Médico 
titular de esta villa para la asistencia á 260 
familias pobres, dotada con el haber anual de 
999 pesetas y 125 para renta de casa, satisfe
chas por mensualidades vencitias,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de treinta días á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de la provincia, acom
pañando el correspondiente documento que 
incredite ser Doctoró Licenciado en Medicina 
y Cirugía.

Rueda 20 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Rodriguez.

Núm. 2.195.
Ayuntamiento constitucional de 

Tudela de Duero.
El día seis del próximo mes de Agosto, á 

las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la subasta pa
ra el arriendo de ocho novillos y ocho vacas 
de raza brava, que son necesarios para las dos 
corridas que han de verifícarse previa autori
zación del señor Gobernador Civil de la pro
vincia, los días quince y diez y seis de dicho 
mes con motivo de sus fíestas populares, bajo 
el tipo de 1.375 pesetas, por medio de pujas à 
la llana, en baja de la referida cantidad.

El pliego de condiciones á que han de ajus
tarse los licitadore.s, se halla, de manifíesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para que pue
dan consultarle cuantos quieran interesarse 
en dicha subasta.

Tudela de Duero á veintiuno de Julio de 
1898.—El Alcalde, Tomás Presencio.

NúM.2.207.
Alcaldía constitucíoual de 

Aguilar de Campos.
Por orden de esta Alcaldía se hallan depo

sitadas en la casa del vecino Baldomero Mar- 
. linez, dos caballerías, que se reseñan á conti

nuación, las cuales fueron recogidas por el 
Guarda del campo Mariano Gurrea, en el día 
de ayer á las diez de la mañana, hallándose 
aquellas en los sembrados de este término, sin 
que las cutodiase persona alguna.

Lo que publico para que llegando á cono
cimiento de sus dueños, puedan pasar á reco
gerías, previo pago de los daños y gastos oca
sionados.

Aguilar de Campos 24 de Julio de 1898.
—El Alcaide, Tomás Fernandez.

Señas.—Una ínula de buenas formas, ce
bra oscura, de siete cuartas y tres dedos sobre 
la cuerda.

Un macho de las mismas formas, pelo 
negro, de la misma alzada.

NuM. 2.211.
Ayuntamiento constitucional de 

Í^ueda.
El día 5 del próximo mes de Agosto de on

ce á doce de la mañana, tendrá lugar en esta
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Casa Consistorial la subasta, para la contraía 
de 22 novil los que han de ser lidiados en esta 
plaza los dias 15 y 16 del referido mes.

La subasta se celebrará por pujas ala 11a- 
^^1 y para mostrarse licitador se consignará 
previameute en la Caja municipal el 5 por 100 
de la cantidad de 1.500 pesetas que sirve de 
tipo para el remate, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Rueda 23 de Julio de 1898, —El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.--El Secretario, Francisco 
Ruiz.

NuM. 2.213.
Ayuntamiento constitucional de 

ESegeces.
Terminadas las cuentas del Pósito de este 

pueblo correspondientes al año económico de 
1897 á 1898, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que puedan ser examina
das por cuantos lo consideren oportuno y pue 
dan hacer las observaciones que tengan por 
conveniente dentro de dicho plazo.

Megeces y Julio 20 de 1898.—El Alcalde, 
Bernardo Manso,—El Secretario, Justo Es
teban.

Núm. 2.214.
Ayuntamiento constitucional de 

í^edina del Gampo.
El día 31 del actual de once á doce de su 

manana se verificará en la Casa Consistorial 
por pujas á la liana, la segunda subasta pú
blica para la contratación de treinta novillos 
para ser lidiados en la Plaza Mayor de esta 
villa, en tres días de la primera decena del 
próximo mes de Septiembre, bajo el tipo de 
dos mil quinientas pesetas y deiuá.s condicio
nes del pliego que de manifiesto se halla en 
la Secretaría de la Ilustre Corporación.

Medina del Campo 21 de Julio de 1898._  
El Alcalde, José Fernandez de la Revesa._ El 
Secretario, Antonio Roman.

NuM. 2.215.
Ayuntamiento constitucional de 

Velascálvaro.
Terminadas Ias cuentas municipales de es

te distrito correspondientes al ejercicio econó

mico de 1896 á 1897, se hallan de manifiesta 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para que los vecinos 
de esta localidad'puedan examinarías y expo
ner por escrito las observaciones que crean 
convenientes con arreglo al artículo 161 de
là ley Municipal vigente.

Velascálvaro 22 de Julio de 1898.—El Al
calde, Vicente Gutiérrez.----El Secretario,, 
Leoncio Pinilla.

NuM. 2.216.
EDICTO.

Don Daimiínclo Demanded, Alcalde constitneionat 
de esta villa de Valdunquillo.
Hago saber: Que por acuerdo de este Ayun

tamiento y asociados y con aprobación de la. 
Administración, se arriendan con facultad 
exclusiva en las ventas los derechos que se 

ven^^ uen en esta población por el consumo 
de las especies que se expresarán durante el 
año económico de 1898 á 1889; cuya subasta 
tendrá logar en estas Casas Consistoriales el 
día 5 de Agosto próximo de diez á doce de su 
manana, bajo el tipo total de 4.957 pesetas OS^ 
céntimos á que asciende el cupo y recargos; 
autorizados.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo en_su caso, se ajustará á. 
las condiciones que aparecen fijadas en el ex
pediente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto-al público en la Secretaría de este- 
Municipio, debiendo advertir que para tornar 
parte en la subasta es preciso depositar el 2- 
por 106 del tipo señalado según previene el 
Reglamento.

En dicha subasta serán admitidas proposi
ciones que cubran el tipo total señalado an
teriormente.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta.

Valdunquillo 21 de Julio de 1898.—El Al
calde, Raimundo Hernández.—Por su man
dado, Fabian Mendez, Secretario.

Núm. 2.217.
Ayuntamiento constitucional de Villalón.

Para cumplir lo acordado por esta Corpo
ración en sesión extraordinaria del día vein
tiuno del actual, que declaró rescindido el
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contrato y en quiebra al rematante de los de
rechos- que devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos en virtud de haber 
faltado at cumplimiento de lo estipulado en 
la condición sexta de las administrativas, se 
sacan aquéllos á subasta en pública licitación 
para el arriendo á venta libre durante el ac
tual ejercicio y el de 1899 á 1900; bajo el tipo 
alzado para cada uno de 32.327 pesetas á que 
asciende el cupo señalado por la Hacienda á 
este Municipio, premio de cobranza, conduc
tion de caudales y recargos legalménte auto
rizados, cuyo tipo reguló la subasta, verificada 
-en 30 de Mayo de 1897 y aprobada por la Ad
ministración de Hacienda en ,19 de Junio si
guiente.

La subasta de que se trata dendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día diez de Agos
to próximo de once á doce de su mañana, an
te el Ayuntamiento ó una Comisión que el 
mismo designe.

Para tornar parte en dicha subasta es con
dición indispensable acreditar previamente 
haber antes consignado en concepto de depó
sito provisional la cantidad de 1.616 pesetas 
35 céntimos en. la Depositaría, municipal, im
porte del 5 por 100 sobre el tipo señalado para 
el remate.

'El pliego de condiciones y demás docu
mentos necesarios para el acto se hallan á 
disposición de los que .quieran tornar parte en 
aquélla en la Secretaría de esta Corporación.

Villalón 23 de Julio de 1898,—El Alcal
de, Marceliano Serrano.—El Secretario, Inda
lecio B'ernandez.

NuM.2.218.
Alcaldía constitucional de 

Pozaldéz. 
í^ídídDI I ) A.

El día 16 del corriente se ha extraviado 
y^g^^^ de tres años, de la pertenencia del 

vecino de este pueblo Alejandro Lopez Saez. 
Sañas: pelo rojo, alzada sobre seis cuartas, 
tiene una cicatriz en el espinazo.á consecuen
cia de una rozadura. El que la haya recogido 
lo pondrá en. conocimiento d,e esta Alcaldía y 
pasará su dueño á recogería abonando los 
gastos.

Pozaldez 19 de Julio de 1898.—El Alcal
de, Daniel Sánchez.

NüM. 2 2'19.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca de Duero.
No habiéndose presentado licitador algu

no á la primera subasta con exclusiva en la 
venía al por menor de los artículos de consu
mo que tienen este privilegio para el co
rriente año económico, se anuncia una se
gunda para el día treinta del corriente á las 
once de su mañana, en el local Secretaría, con 
la reforma de precios acordada, y demás con
diciones que obran en el expediente. Lo que 
se anuncia en el Boletín Oficial de la pro
vincia convocando licitadores.

Villafranca de Duero 20 de Julio de 1898.
—El Alcalde, Benigno Barrios.

NúM. 2.187.

Don Dolmado Nej^ro Rodriçiies^ Secretario 
del Aynotamiento condilncionat de esta 
villa de Villalar.

Certifico: Que en el acta de sesión celebra
da por la Juntamunicipal el día 14 del actual, 
para la discusión y votación del presupuesto 
municipal para el año económico de 1898 á 
1899, entre otros se encuentra él siguiente 
particular: ' .

«Del anterior resumen resulta un déficit 
de cuatro mil quLiientas pesetas, y no siendo 
posible reducir los gastos ni aumentar los in
gresos por estar ya consignados- todos los per
mitidos por la ley como ordinarios, en vista 
de la. Real orden circular del cinco de Abril 
de 1889 y de la de 3 de Agosto de 1878, por 
unanimidad .acuerdan recurrir por conducto 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación á fin 
de que se digne autorizar el arbitrio extraor
dinario de veinticinco céntimos de peseta por 
cada quintal métrico sobre' la paja y leña de 
todas clases que se consuman en esta villa en 
el año referido, que como producto general 
de esta localidad se considera más ventajoso y 
de fácil realización, para con su importe cubrir 
dicho déficit, cuyos demás pormenores se ex
presan -en la siguiente, tarifa de los artiulos 
que la Junta municipal de esta villa acuerda 
gravar con un módico , arbitrio.extraordinario 
para cubrir el déficit de cuatro mil quinientas
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pesetas, resultantes en el presupuesto ordina- ¡ 
río de este Municipio para el año económico 
de 1898 á 1899.

ARTÍtlLCS. Uiiídail.

Precio 
de la 

unidad.
Pceslas.

Aidsi- j • 
trio Producto 

anual 
calculado.

Pesetas.

acor
dado.

Pesetas

Consumo 
calculado

Paja de to
das el a ses. 0. Didrito. 1 0*25 1.2,000 3000
Leña id. . Id. 1 0‘25 6000 1500

. ¡—

De manera que ascendiendo el referido dé
ficit á cuatro mil quinientas pesetas y el pro
ducto de los arbitrios que se pretenden esta
blecer á igual cantidad, queda nivelado este 
presupuesto si S3 concide li superior autoriza
ción, Cuyo acuerdo se fijará en el sitio públi
co acostumbrado de esta localidad por el tér
mino de diez días á contar desde el siguiente 
al que se inserte en el Boletín Oficial de esta 
provincia para oir ¡as reclamaciones que se 
promuevan, remitiendo el expediente con co
pia del presupuesto al Sr. Gobernador civil 
con sujeción á las reglas 2.^ y 3/, y disposi
ción segunda de la citada Beal orden de 3 de 
Agosto de 1878,

Y no habiendo más asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión, mandando extender la 
presente acta que firman los señores Conceja
les y asociados concurrentes'que saben, de que 
yo el .Secretario certifico,—Diego Casasola.— 
Lázaro Cossio,—Gregorio Castro,—B"rancisco 
Gómez,—Telesforo Vargas,—Leopoldo Alonso, 
—Eugenio Cano,—Francisco Cañedo.—-Fran 
cisco Gutierrez.—Dalmacio Negro.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito.—Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V,° B.® del Sr, Alcalde en Villalar á 
diez y seis-de Julio de mil ochocientos noven
ta y ocko.—Dalmacio Negro,—V.° B.° El Al
calde, Diego Casasola,

Siccion quirita.
NÚM. 2.212.

Don Leonardo Guerra Puerta, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Feliciana Hernández Alvarez, de 

treinta y tres años de edad, de estado casada, 
asistenta, vecina de Madrid, hoy de ignorado 
paradero, para que en el término de diez día.s 
á contar desde la inserción delà presente en 
la Gaceía de Madrid^ comparezca ante este 
Juzgado con el fin de prestar indagatoria en 
la causa que se la sigue sobre hurto de cua
renta pesetas á Emeterio Reyero Bajo, vecino 
de Valladolid, bajo apercibimiento que de no 
comparece/ será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á tordas las 
autoridades asi civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la,s cárceles de 
esta villa de dicha procesada Feliciana Her
nández,

Dado en la Mota del Marqués á veintidós 
de Julio de mil ochocientos noventa y ocho» 
—Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

NÚM. 2,210.

Don José Reynoso Biurrun, Juez de ins
trucción del partido de Fonsagrada.

Por la presente se cita,, llama y emplaza á 
Manuel Gutiérrez Valledor, vecino de Gor- 
güeira, término municipal de Navia de Suar
na, ausente en la provincia de Valladolid, con 
objeto de ocuparse en los trabajos de la siega, 
para que dentrodel términode diezdiasqueem- 
pezaránácontarse desde el siguiente al.dela in
serción de esta en la Gacelade Madrid^ com pa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en sumario que contraél instruyo 
por lesiones, apercibiéndole que si deja de 
comparecer le parará el penjuicio á que haya 
lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, ponióndole 
caso de ser habido á mi disposición, con las 
seguridadesdebidasen la Cárcel deeste partido.

Dado en Fonsagrada á doce de Julio de mil 
ochocientos noventa y ocho.-—José Reynoso» 
—El Actuario, Juan Yañez.

Seccioii sexta.
c o t a-zxxi ent o -

Se acota y veda para caza y pesca el coto 
redondo de Santa (^mz, con las tierras y sotos 
unidos ó próximos á él, pertenecientes al mis
mo dueño en el término municipal de Cabezón..

1 Talón núm. 127.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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